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Comentarios 
Las soc:ledades de médic:o y bollc:a son Inmorales 

A la simple lectura del enunciado, parecerá un poco alarmante el concepto expre
sado, pero tengo la confianza de que una vez expuestos los fundamentos en los cuales 
hago descansar dicha aserción, no ha de parecer tan distanciada de la razón V de la 
\'erdad la tesis que voy a sostener. 

Las sociedades de médico y botica y alguna vez de entierro, son numerosas y ya 
sabéís que para los fines, objeto de las Comisarías Sanitarias. que en varias provincias 
están ya funcionando (aquí todavía no), se han dividido en Mutuales o Cooperativas y 
Empresas de tipo mercantil. TaIlto monta, en unas y otras se explota despiadadamente 
al médico, y la ralón tundame.&ltal de su existencia arranca de esta explotación. sin la 
cual no podrían yivir. 

Ya razoné esto en otro artículo publicado en este mismo periódico. 
Es un hecho incontrovertible y diríamos axiomático, que la íntima salÍsfacción que 

experimenta todo aquel que realiza un trabajo, sea cual fuere su naturaleza, está relacio
nada con la retribución que por éste percibe; que si dicho trabajo e.tá justamente retrí· 
buido, aquella satisfacción es completa y el sentimiento del deber se impone sobre el 
ejecutante, y le obliga a realizar aquel con el máximum de perfección que sus aptitudes 
le consienten; y si, por el contrario, la labor un día y otro realizada queda sin ser justa· 
mente retribuida, no es muy de extradar, que el interés del obrero al producir, manual 
o intelectual, se debilite, tenga que luchar continua e íntimamente con dos sentimientos 
que chocaran entre sí, uno el moral, el que le obliga a realizar el bie D, el otro el de re· 
beldía, el que le aconsejará que no se sacrifique, que no se esfuerze, que para lo que 
le dan, bastante es,'y en esta contienda uno y otro día. uno y otro momento sostenida, 
la razón triunfará de acuerdo con la moral una y mil veces, pero cuántas, por circuns· 
tancias psíquicas especiales se debilitará la voluntad. y aunque la razón ordene, la vo
luntad no ejecuta y, en Iin de euentas, aquel día lA lab,r realiz~da será deficiente sin 
que la conciencia le acuse. 

Diráseme como objeción, que esto es inspirarse en un principio egoista , materialis" 
tao grosero, anticristiano t pero yo os suplico que antes que califiquéis. querid0s lectores, 
hagáis examen de conciencia. ponéos. la mano sobre la vuestra y decirme si en vosotros 
alguna vez no se habrá d~do el caso que os describo. 



nOLBTIN DEL CoLEGIO DE MllDlcos QE TOLEDO 

Sentados estos razonamientos de 1U1 orden general. aplicarlos al médico y en parti· 
cular al médico de sociedades y veréis si es posible que esos fenómenos de orden meta. 
físico de que os hablaha antes, no se darán frecuentemente en los médicos, que muy hu. 
manitarios, muy conscientes del deber, alertas siempre a la defensa de los sagrados y 
altos intereses que les está encomendados, muy ecuánimes, cuanto queri.is, pero hom
bres al fin, como todos con sus flaquezas y sus pasiones~ cuando un día el agotamiento 
físico llegue al máximo, cuando no disponga de sus energías para seguir cumpliendo con 
su deber, cuando repase la lista de sus enfermos y vea que con relación a lo que cobra 
le corresponde a cada servicio quince o veinte céntimos, si en esos momentos tiene las 
.condiciones de un santo o de UD mártir para olvidarse de que en este mundo tiene 
derecho como todos a la retribución de su trabajo, eutonces, quilás seguirá cumpliendo 
con un deber, y aproximándose más a un santo que a un hombre, merecería la residen~ 
cia celestial. 

y como conclusión, si en los momentos de claudicación de la voluntad, de debilita
ción de las facultades mentales por «surmenage», seguimos prestando nuestros servicios, 
¿serán éstos de la calidad, de la pureza de que debieran ser si la. circunstancias fuesen 
las opnestas; y, al no ser cómo debieran, ¿a quién podría perjudicarsele directamente? 
Ahora veréis claramente por qué empezaba diciendo que las Sociedades médico bené· 
ficas son inmorales y no debieran existir t no debieran ser permitidas, y las clases 
menesterosas que no recibiesen auxilios benéficos, deberían ser atendidas por lo. 
médicos, mediante un trato de favor en el aspecto económico, pero nunca contratado 
a tanto alzado sus servicios. - l. P. Y G, 

--C77i"""""S-= ._._'.~ "",,~'- ,. 

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptocócico. - Antimening0c6cico.
Antineumocócico.-ANTIGANGRENOSO POI-IVALENTE.-Antidisen
térico.-ANnCARBUNCOSO. - Antitetánico.- Normal equino. - ANTI· 
ESTAFILOCÓClCO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. - Antitífico.-
._. '-' .-. ._. Antipestoso. '-' '-' '-' '-' 
VACUNAS: Antigonocócica. - Antiestafilocócica.···Antiestreptocócica. -
:-; Antineumecócica. -Antimelitensis. - Antiacné.-Anticolibacilar. '.' 
Especlalidades Riedel: GONOSAN.-Neo-BORNYVAL.-DEGALOL. 
CY ARSAL.-CAMPHOCHOL.-SALlPIRINA.-HEXAL.- MERGAI .. 
fibrogenol; Reconstituyente a base de glicerofosfato de cal y de sosa, 
:=;. :=~ arrhenal, rojo de Kola y nuez vómica .~. 

--=====-
Delegación del INSTITUTO BERNA: Apartado 462. Madrid. 
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Información del Colegio 
La Junta de lIobierno 
Sesión, celebrada el dia 15 de 

marzo de 1926.-Preside el señor Pe
rezagua, y asisten, además, los señores 
Moreno, González Oríie, Rodríguez de 
Moya, Mateo, Pinilla, Ugena, Sánchez 
Laulhé, de la Torre (en representación 
de Ocaña) y el Secretario que suscribe. 
Es aprobada el acta de la anterior. 

El Tesorero señor Moreno da lectu
ra del balance correspondiente al ejer. 
cicio económico de 1925 y de los pre· 
supuestos para el de [926, explicando 
detalladamente todos sus pormenores 
y partidas. Ambos srlO aprobados. 

La Junta se ocupa después de la pre· 
pa"ación de las juntas generales ordí· 

naria y extraordinaria pendientes, 
acordándose que se celebren una y 
otra el día 14 de abril, a las diez, la 
ordinaria Con los asuntos reglamenta. 
rios (balance, presupuestos, etc.), y a 
las once y media la extraordinaria, con 
los que quedaron Pílra segunda COI1VO' 
catoria por falta de n6mero en la de 17 
de noviembre último, más el nonlbra .. 
miento de Vocal propietario de la Co
misaría sanitaria y el caso de Villami· 
naya. Se trata a continuación de los 
asuntos de Lagartera, Domingo Pérez y 
Cobeja, cambiando impresiones acerca 
del estado de cada uno de ellos y de 
sus posibles soluciones, acordando, res
pecto a los dos primeros, abrir expe .. 
diente. 

Sección de Secretaría 
MAL COMPAAERO 

La Junta (':le Gobierno, en sesi6n ce .. 
lebrada el día 17 de septiembre, h" 
conceptuado como mal compañero a 
este médico: 

Don Emilio Miguel Peregrina. que 
ejerce en Vlllaluenga. 

Por las faltas en que está incurso se 
le ha aplicado la sanci6n correspon
dientes. 

LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 
PRESUPUESTOS . 

Por encontrarnos en la época en la 
que la mayoría de los \funicipios están 
confecci()n~lndo los presupuestos de 
ingresos y gastos para el próximo año 
econ6mico, llamamos la atenci6n de 
los ~wñores colegiados, a fin de que no 
dejen transcurrir el período en que 

dichos presupuestos han de estar ex· 
puestos al público para reclamaciones 
sin exaniinarlo detenidamente y ver si 
en los mismos figuran las correspon
dientes dotaciones de titulares e ins
pectores municipales de Sanidad y en 
caso negativo hacer la oportuna recia· 
nladón, exigiendo siempre recibo del 
escrito que se presente, pues de lo 
contrario y en virtud de la reciente 
disposíci6n del Ministerio de Hacienda 
de 5 de enero del actual, publicada en 
la Gaceta del 6, si no se formulase 
ninguna reclamación, el acuerdo muni-_ 
cipal quedará jirml.'; es decir, que de 
no h;lbcr reclamación no han de ir Jos 
presupuestos municipales a la aproba
ci6n del Delegado de lIacienda. Así, 
pues, advertimos a los compañeros que 
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si dejan pasar el período de reclama
ciones sin hacerlas, ca:o de que hubie
re lugar a entablarlas, perderán todo 
derecho_ 

OFRECIMIENTO A LOS COLE61ADOS 

En esta Secretaría se hallan, a dispo
sición de los compañeros que piensen 
utilizarlas, las tarjetas de favor que 
todos los años dedica a la clase médi
ca el Balneario de Paracuellos de Gi
loca. Como es sabido, estas tarjetas 

dan derecho a las siguientes ventajas 
para el Médico, sellora e hijos: Trata
mi~nto gratuito y rebaja en el Hotel y 
Restaurant de un 25 por 100 sobre la 
tarifa_ 

CARTERAS M~DICAS DE IDENTIDAD 

Ya están confeccionadas las carleras 
médicas de identidad de que han de 
proveerse todos los colegiados, por 

disposición de los nuevos Estatutos de 
Colegios :V1édicos. 

Como, a pesar de nuestros reiterados 
requerimientos, son muchos los com
pafieros que no lo han hecho todavía, 
rogamos una vez más que, a la mayor 
brevedad, nos envíen dos fotografías, 

tamaño 6 por 4, propia para carnet, de 
la8 cuales una se ha de colocar en la 
carlera y la otra quedará unida a la 
ficha correspondiente que se ha de 

formar para cada colegiado. 

MOVIMIENTO DE COLE61ADOS 

Altas.--Don .losé 1\[." Martínez \[ar
tíneL, de Talavera; uon Benigno Rodri· 

go Contreras, de :\·jigucl Esteban; don 

Enrique CarraleJn Sajo, de Paredes. 
Bajas.-Doll Juan Bautista Folc¡ué y 

don Jesús Santos Tomás, por ausencia; 
don Francisco LópeL- Fando, por de

funci6n. 

ESPECiALlDADES..' ARMACÉUTICAS.an 

LABOI>ATORlO F. MIRABENT .. CI!' J.C_ BARCE:LONA.w 

Jq!!~!Lcla. 
Jubst,tuy~ vrnt4jOSdllll!IJle oJI depile Ú hlqddO tII! bdccJ/aa.. 
Silbar qratisilOD - Oiqe.sbtsn pe'tfl!cta.. 

Nua.SOL _.~-<::::~::::: 
fJt.,mul.nt. dI! 1.$ gl,ndu/.s m.mar;.,. RItCtlnst,tuytmhl 
o.,,~1 p.r. Un mujltr.s qur c"." PAllIIlVOÍ,· .. -.s.m·'''S.AI'''tIIJIt-~~ .. ,,---~_ .. 
T6nico E3.t"otn4cal - Tratamirnto .ftcaz de 1., ¡IUuficiencia 
qdStTlC4 ~-At:_ a-4lnt . ..,..",......--~ .. ,...-., 

IbSFoXYL 
FdsfoTtJ roloid.1 4;imi¡",bl. - No f:ólficO 

fs pI pspPcJfica d. toda d.b¡I,D.d 
mor.t D tis/ca 
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Sección de Tesorería 
CUENTA DE CAJA 

MES DE ABRIL 

CARGO I __ p~~t •• :_ 

lngn'w por sellos pxpcnoioos ............•...........•...... '1 40 4'5 0 

{den1 por cuotas. . . . • . . • . . . . . • . . . . • . . • . . . . . . • . • . . . . • • . . .. . . • . 420'00 

Id<'11l por d,'rechos de apreciación de una minuta. . . . . . . . • . . • . . . . .~!.'Jl 

'1'01'\1. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . 856'25 

DATA 

I'agatln por casa .•.•. , ....................................... . 
I(lenl po!" Illl.. . • • •. ......•..•.•.•. ..... . ...•.....••••..•. 

J dc-f11 al Ofici • .! de Secretaría .............. _ .................. . 

Id(>11l por el s("gundo plazo de las carteras médicas de identidad, can-
tidad fPstantf' .•........•.............................•. 

Jdl'111 a Telffonos, cantidad en df"pósito para el servicio intenlrhano. 

Ide-m ;;1 ordenanza de la Junta general celebrada este mes ....••... 1 
Donativo al Fracticante D. Trinidad Díal . • . . . . • . .. .......•• ..l 

'rOT Al. ................................. i 

RESUMEN 

Pesetas. 

60'00 

9'°5 
15°'00 

55°'00 
25'10 

5'00 
10'00 

809'15 

Existencia <'n Caja el 31 de Marm d" 1926 ............ . 

rngresos del mes de Abril .. , ...................... . 

3.012'.c¡8 

856'25 

TOTAl... ••.•••••. 3.868'73 

Pagos del mes de Abril. • . . • . . • • . . . . • . . . . . . . . • . . • . . 809' 15 

Son varios los distritos que tienen en descubierto sus cuotas 
del año 1925. Rogamos a sus representantes que efectúen la 
liquidación a la mayor brevedad, devolviendo a esta Tesorería los 
recibos impagados, si los hubiere, y sea cual fuere su número, para 
proceder a su cobro directamente por los medios establecidos en 
los Estatutos oficiales contra los colegiados morosos. 



Presupuesto de Inllresos y Gastos para el afio 1926 

: I Pe.eta.. '1 G A S T o S Pe.etas. ~ 
1, 1 ,-------------1----;1 

INGRESOS 

Eristenciaen Caj aeldíaI"delo'tfl'odeI926.1 1.825'73,1 Alquj)erdela~asa ...•.•....••.••.•.. '...... 720:00 

11 

' I CorrespondencIa y gastos pequeños. . . . • • . • • • • 500 00 
Por cuotas semestrales y de entrada pendientes de ! Sueldo del Oficial del Colegio. • . . .. . . • .. .. . • .. 1.800'00 

1, 'd 'ó ' I IquI aCI n............................... 5.59200
1 Ahono de luz ISo'OO 

¡dem íd, de entrada durante el año 1926........ 100'00! Idem de teléf~~~ ';rb'a~~' ~·~e~¡;i~·i~t~':';;b·a~~·.:: 300'00 
¡dem íd. semestral~s del año (a 12 pesetas semestre),¡. í ,200'00, Cuotas de la Federación de Colegios (atrasadas y 
Por sellos de defunción e impresos de certificación. 6,000'00: corrientes) ......................•. , . . . . . . 1.122'OC 

,-----
, 

" 
" 

TOTAL ••••.••• 

I Al Patronato, por adquisición de sellos.. . . . . . . • 4.500'OC 
I Calefacción................................. 5OO'OC 
I Gastos de ~scritor¡o e impresos ....••.• , . . . • . . • 500'OC 
I Idem de Comisiones... . . . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . • 75°'00 
, ¡dem de material de escritorio y correspondencia ' 

[ de las Juntas ele distrito ......• , ...... : . . . . • 360'00 
, Para mobiliario, decorado y reforma de la mstala· 
;! ; ci6n .... ................................• 
: ¡ Gastos de locomoción de la Junta Permanente para 
I ¡ visitar los distritos .................. ' ..... . 
1 Suscripción a periódicos oficiales y revistas y ad· 

Gastos ¡nlprevistos ...............•...•....... 

LSoo'oc;¡: 

1.000·00: 

1. 500'001 
1.500'00 I 

quisición de obras legislativas .............. . 

, I---! 
'0 -1-"3 ' - .~ I I ,1 TOTAL ...... .. 3 ' ' 15·7 200 

INGRESOS ................. .. 20,¡ 1 ¡' ¡ 3 Ptas, 
15,732'00 GASTOS ....... , ........... .. 

St·PER'\ VIT ...••• ..••••. 4,98S'¡ 3 » 
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De ioter's 
La claslflcacl6n da partidos daba ate
nar.a a la Raal ordan de 8 da abril 

da tllOll 
Para aclarar dudas el Colegio de La 

Coruña ;e había dirigido al Director 
general en súplica de que evacuase la 
consulta acerca de la Real orden por la 
que habrá de regirse la clasificaci6n de 
titulares. El señor Gobernador contestll 
con el siguiente oficio, que copiamos 
íntegro: 

<,El Director General de Adminis· 
tración en 30 de Abril último, me dice 
lo que sigue: 

«Vista la instancia elevada a este 
Centro por la Presidencia del Colegio 
de ~lédicos de esa provincia, intere
sando se aclare si para fijación de cate
goría y suddo de médicos titulares ha 
de tenerse en cuenta la Real orden de 
6 de abril de 1905, o debe atenerse 
a la Real orden de clasificaci6n de los 
partidos médicos de 20 de octubre de 
1909; esta Dirección general ha aeor· 
dado eV2.cuar la referida consulta ma
nifestando qUe disponiendo taxativa
mente en su párrafo 2.° el artículo 106 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, que las categorías se determi
nan con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de abril de 1905, es 
de toda precisión el cumplimiento de 
este precepto. 

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por la Superioridad traslado a 

vuestra ilustrísima para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
usted muchos años. La Coruila a 5 de 
mayo de 1926. - El Gobernador interi
no, ERNE~TO CEBRIÁN. 

Sr. Presidente del Colegio Médico de 
esta provincia. 

Multa satisfecha 
Reproducimos del Boletín de la 

Unión Sanitaria, de Teruel, la noticia 
siguiente, para que sirva de advertencia 
y de ejemplo. Esta es la sanci6n que 
recihen los compañeros que se niegan 
a utilizar los sellos del Colegio de 
Huérfanos. Aparte de la sanci6n moral, 
más importante todavía. 

«El Juzgado de Instrucción de Val
derrobres ha hecho efectiva, por la vía 
de apremio, la multa que por la Junta 
de gobierno le fué impuesta al colegia
do D. Antonio Fernández Lozano, de 
La Portellada, por no reintegrar las 
certificaciones de defunción con los 
sellos del Colegio de Huérfanos de 
Médicos •. 

Todos los coleg!ados tienen de

recho a escribir en este Boletin_ 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 
de la vida de su demarcación _ 

_ ._-_.~.~~._~._.. ~------~.~ .. _._---~------

PI E L 
Curación sorl'!endente de Eczemas. Herpes. Er'!Pciones de los niños, Sar
na, Ulceras, Erisipela, Granos, Escoriaciones, GriE'tas. Sabañones. Oue~ 
maduras de I'rimer !{rado V demás ENFERMEDADES DE LA PIEL. 

con la ·POMADA ANTISEPTICA 19. del Dr. M. S Piqueras. 
Premiada con al DIPLOMA DE HONOR (la má. alta recompan .. ~ en la fJposicidn 6inerel de Sanl· 

dad e Higiene. (Madrid 1924). 
Venia: Farmacias, en envases da origen. Depósitos: En 101 centros da eapaclflcos. 



-=-PRODUCTOS GAMIR -11 
VALENCIA 11 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA y ESTARo COLOIDAL: :: I 
ACN~ : FORUNCULOSIS: ENFERMEDADES DE LA PIEL· - Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL : : SIUCATO DE ALUMINIO PURÍSIMO: : 

HIPERClORHID~IA :-: :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA OÁSTRICA - Forma: Papeles. 
Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

DIARREAS. INFANTILES : -: : -: ENTERITIS : -: : -: DISENTERIA Forma: Papeles. 

Preparados en la Farmacia y Laboratorio de A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 34,-VALENCIA 

Hariqa Lactuada "JESllE" 
Alimento completo para nifios 

: : con valecien tes y ancianos. : : 

I"\uestras y literatura srratis a los S~es. I'\édicos 

que lo solicite" 
DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Vía hayetana. 41. 
E.A.ROELON'" .A. 

ERUPTIVOL LOPEZ MORENO -
A base de nitrato potásico .Y plantas sudorílicas. 

I1 Marca registrada autorizada por la Inspección ,Genelalde,Sanidad .131 d. Mayo de 1920 con el núll'. 140 

1I 

I 
,1 

11 

~=C.A.%)O:P~ eo~.A'rl::R 

SARAKPZ6. :.: Vnn:rm·A :.: ESCARLATDiI'A 

Far::n::J..aoia LÓpelZl :M:ore:n..o 
8"':1.= •• 0: 4 • .A.:b!T:C:a.2cs T :F.A.:.Il!~ 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALli:NCIA 

I 
I 

r J 
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El Colellio de M.adrid acude a la informaci6n 
abierta por el Ministerio de Hacienda 

Acu.rdos tomado. por la Junta g.n.ral .xtraordlnarta .n ••• 16n cel.brada .1 
dla 6 d. Ma)'o d. 1926. r ...... nt. a laa ba ••• que han d. ragular la Contrlbucl6n 

Industrial 't de Comercio 

AL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA 

La clase médica de Madrid y su 
rovincia, deseando concurrir a la in~ 

Drmaci6n pública a que convoca la 
Gauta del día 9 de Abril próximo pa
Jado como consecuencia de la publica
d6n del Real decreto de bases para 
<reforma de la Contribución Industrial 
y de Comercio, ha necesitado previa
mente tomarse el tiempo imprescindi. 
ble para documentar esta información, 
con cuantos datos y aportaciones estén 
sincerados no bus~flndo argumentos 

'}io 

capciosos ni artificios para elndir la 
sol)lencia con que debe responder a las 
necesidades del Fisco, sino con argu
mentos de incontrastab le pooler de
fendiendo los intereses que merecen 
nuestras prerrogativas profesionales y 
que han sido tenidos en cuenta cons· 
tantemente por las Autoridades admi
nistrativas de nuestra Nación y de 
todos los demás países. 

Fruto de las deliberaciones y con
sultas hechas, son los siguientes acuer
dos adoptados por unanimidad que 
tiene el honor de elevar ante V. E. el 
Presidente del Colegio Oficial de Mé
dicos de la provincia de Madrid, no 
dudando un momento de que han de 
merecer a su recto criterio la más fa· 
vorable acogida. 

EXPOSICIÓN 

El régimen de contribución para los 
médicos deberá establecerse en armo-

nía con los deberes sociales y huma
nitarios que cumplen en la vida de 
relación, atendiendo a que la dádiva 
profesional de sus servicios está condi
cionada legalmente al ejercicio del tí

tulo de médico, condición de la que 
no participan las demás profesiones 
liberales afines, en cuanto a estudios, 
cultura y funciones y en modo alguno 
las demás clases contribuyentes, co
merciales e industriales, incluidas como 
análogas a los médicos ante el concep
to de 1 Fisco, según sostiene el Real 
decreto de bases publicado en la Ca
ceta del 9 de Abril del corriente año_ 

Además de lo consignado en el pá
rrafo anterior deben los médicos ma
nifestar que tampoco tienen en' sus 
servicios facultativos iguales haberes 
ni prerrogativas que las que general
mente se conceden a los puestos y 
cargos de profesiones similares, siendo 
en cambio su misión más necesaria a 
la humanidad, y sus responsabilidades 
y trabajos iguales o en la mayoría de 
los casos muy superiores a las funcio
nes que llenan todas las demás profe
siones. 

Debe tenerse además en cuenta que 
el estado económico actual de la clase 
mé~ica en general, contrasta con la 
sensación de bienestar y de riqueza 
que solamente disfruta un número muy 
reducido (menos d"l 1 por 100) de 
profesionales; hay que tener presente 
también que muchos médicos se bene
fician no sólo de los ingresos que como 



Entéritil 

Enteritis 
'Diarreas 

Auto
intoxicaciofl 



BOLETIN DEL Cúl.EGIO DE MtolcOS DE TOLEDO 11 

médicos obtienen, sino que principal
mente sostienen su situaciónecon6mica 
en las grandes pohlaciones con otros 
medios de vida ya sujetos a contri bu
cion!'. e impuesto.. Prueba de lo que 
se afirma e1l esta e"posición es, que el 
Gobierno de S. M. se ha visto precisa
do entre otras causas, para restablecer 
la situación social y moral de la clase 
médica, a crear la Comisaría Sanitaria, 

anexa a: :\1inisterio de la Gobernación; 

lo que demuestra que en nuestra pro
fesión por los fines sociales que cum . 
pie, merece del Poder Público atencio
nes, tutelas y fiscalizaciones que no' han 
rp.qucrido las demás cuando se ha re

sentido su estado económico. Sería 

lesivo para todos los médicos ejercien
tes en los grandes centros de pobla
ción, que se nos juzgase por la situaci6n 
de un número muy reducido de privi
legiados. 

Por lo que se refiere el los médicos 

que ejercen su profesión, predios rura

les, esclavizados incesantemente en las 

atenciones de su humanitaria e impres
cindihlc misi6n, tienen que llenar con 
las consignaciones m(~zquinas, que por 
regla general percihen de los Ayunta-

mientos para la asistencia de pobres, 
las funciones de médicos foren&es, de 
médico Inspector municipal de Sani· 
dad, de médicos del Registro civil 
prestando gratuitamente sus servicios 
a los organismos oficiales del orden 
público, etc., etc., eremos que esta 
consideración pesará lo bastante para 
servir de compensación suficiente y 
acreditarles el derecho a tener un be
neficio contributivo que le distinga 
de las condiciones que puedan tener 
ante la Hacienda pública las demás 
clases contribuyentes que se nos quie
re asimilar. 

Atendiendo a las razones expuestas 
anteriormente el Colegio Oficial de 
Médicos de la provincia de Madrid 
tiene el honor de proponer a V. E. que 
sean adoptadas por la Superioridad las 
siguientes normas para la contribución 
de la clase médica: 

Primera. Que se señale un tipo de 
contribuci6n por cada médico en ejer
cicio, siendo variable su cuantía y que 
la fijará el Estado, segl1n la categoría 
señalada por censo de población en la 
Base I1 del Real decreto. 

Segunda. Cada Colegio de Médicos 

I
~··~--~~~~~~~~==~ 

SIC 
CURACIÓN SEGURA Y RÁPIDA DE LA 

:TOS CONVUL..SA: 
descubierto po, el Dr. ZANONI, de M,lán, creado de la industria opolerápicl en Halia (1898-1924) 
Por unánime opinión de !os mallllustres (" IInicos, el suero .SIC- es verdaderamente el UNICO 

remedio dotado de enérgica virtud, curativa de la TOS cORvul .. a; d UNICO que disminuye rápida
mente la ,>iolencia y el número de Jos acce~o!t y que cura la TOS convulsa en pocos dias; d UN[CO 
que sea tan innocuo para l>umlnistrar también a lo~ chicdsque tienen pocos meses de edad; el UNICO 
que en lugar de enflaquecer. deprimir y nau...ear al ntilo, le estimula el apetito y le da vivacidad. 

S:I:C no es uno di;' tantos jarabes conocidos; C~ un sucro bumncal. comeniendo los principios activos 
de 1,1 glándula. 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
del huey. Se 10m" por gotns y en cada Irasco van las loslruccl"aeil para su u,,"o. 

1I 

:P ± %) ..6.. s:m JI:::N' '%' O :o ..6. S :t..A S :Ir ..A. :a ::114: ...A. e ::.A. .. 

___ Agentes en Espalla: .l. URIACH S. A.-BARCELONA 



ESTBEJIJlIEJIO EJ 1 lOS 
SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ 

NO ES PURGANTE. Es un hidrocarburo no asimilable, que obra mecilnica
mente lubrificando los ititestinos. 

Los purgantes y laxantes, sea cual fuere, perjudica a los estreñidos. 

Se toma faclJmente: Una cucharada al dla. 

NEUROTONICO 
Garoi..a. Su..á.rez 

Elixir e inyectable en 2 c. C. 

MEDICACiÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 

CON NUCLEtNA y ESTRICNINA 

CONV ALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 
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remitirá a la Delegación de Hacienda 
de su provincia la relación de médicos 
ejercientes en la misma, seilalando la 
residenci~; conforme a estos datos se 
realizará la inspección y con ello se fi
jará la cantidad global de contribución 
que correspo nda a cada provincia. 

Tercera. El reparto de la contribu
ción que corresponda a cada médico 
con ejercicio, se verificará y entre los 
médicos residentes de cada localidad, 
de acuerdo y con la intervención del 
Colegio a que correspondan, siendo la 
Hacienda la encargada de realizar la 
recaudación de las cuotas a los médi
cos seglln las dec\aracione~ recibidas 
de cada Colegio. 

Cuarta. La contribución seilalada a 
cada médico, según las normas de cla
sificación seilaladas en los párrafos an
teriores, se entiende que es la que de
berá pagar para ejercer legalmente la 
profesión en España, y solamenté con 
las restricciones seilaladas en cuanto al 
ejercicio en el articulado del Estatuto 
vigente de Colegios médicos, publica
do por Real decreto de 2 de abril de 
1925 (artículos 1.0, 2.°, 3.°, párrafo 5." 
7.°,8.°, lO, párrafo 2.°, 13, 17 Y 18). 

Quinta. Dada la índole especial del 
ejercicio de la :\fedicina, no es posible, 
sin violentar los más elementales prin .. 
cipios de moral médica y del derecho 
de ciudadanía, someter a los médicos 
al régimen de investigación tributaria 

que a los demás prof"sionales contri
buyentes: por lo tanteo, la inspección 
de utilidades de los médicos ante su 
solvencia privada y responsabilidades 
personales, deberá realizarse exclusiva
mente por el Colegio de Médicos, con 
las restricciones a que obliga eI minis
terio de nuestra profesión en cuanto se 

refiera a las minutas de honorarios que 
se presenten al cobro de clientes y 
por la cantidad que de ella se haga 
efectiva, deducidos los conceptos de 
gastos. 

La inspección general de la contri
bución de médicos la realizarán los 
Inspectores de Hacienda en cuanto se 
refiera al cumplimiento y responsabili. 
dades derivadas de la condición segun
da de este escrito. 

Sexta. Cuando el médico haya de 
ejercer su profesión fuera de su resi
dencia de Colegiación habitual, reba· 
sando las limitaciones consignadas erl 
los párrafos 2" y 3.· del artículo 18 
del vigente Estatuto de Colegios Mé· 
dicos, deberá pedir, por conducto del 
Colegio donde ejerza con residencia 
accidental, su inscripción como con· 
tribuyente en la provincia respectiva, 
abonando a la Delegación de Hacienda 
la cuota de contribución seilalada a la 
población para cada médico; 

Séptima. Las tributaciones extraor· 
dinarias o transitorias que en ocasiones 
debe imponer el Poder Pllblico a todas 
las clases contribuyentes de la Nación 
se computarán a los médicos en la 
proporción equitativa para que los Co· 
legios la distribuyan entre sus afiliados 
proporcionalmente a sus categorías y 
utilidades personales. 

Lo que tengo el honor de transmitir 
a V. E. en nombre y representación 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Madrid. 

Dios guarde a V. E. muchos ailos. 
Madrid 7 de Mayo de 1926.-Fran· 

cisco Carmona Camón. 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 
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La reforma de la Coatribucióa Iaduatrial 
En la Gaceta de 19 del corriente 

se inserta el Real decreto de 11 del 
mismo, que declara definitivas las ba
ses para la reforma de la Contribuci6n 
industrial q~e se publicaron en la 
Gaceta de 9 de Abril, después de la 
información abierta sobre este antepro
yecto de bases. 

A contin~aci6n insertamos las bases 
que pueden interesar a los médicos, 
puesto que ya son definitivas: 

BASE 15 

Los conceptos sujetos a este tributo 
se agruparán ordenadamente en cuatro 
tarifas. 

4 ............... '. • • • • • .. • • ... .. •••••• ' 

La tarifa segunda comprenderá las 
profesiones con O sin título facultativo 
y algunas industrias especiales) como 
establecimientos de enseñanza, espec
táculos públicos, transportes, estable
cimientos, ha! nearios, etc. 

BASE 26 

En general, todos los profesionales 
con titulo facultativo podrán ejercer 
conforme a sus leyes orgánicas en toda 
la provincia de su residencia, pagando 
]a cuota mayor que en la misma tenga 
asignada su profesi6n_ El que haya 
de ejercerla en más de una provinda 

pagará tantas cuotas como provincias. 
Sin embargo, los profesionales estarán 
tributariamente autorizados para ejer. 
cer eventualmente en todo el territorio 
de la naci6n, mediante al pago de una 
patente complementaria de ejercicio 
libre, cuya cuantía no será inferior a 
1.000 pesetas. 

A los efectos tU esta bast,)' en re/a-

ción con el servicio profesional de los 
1nédicos J' cirujanos, se considerará como 
ejercicio en la provincia el qltl! tenga lu
gar en un radio de cincuenta kilómetros 
alrededor del municiPio en que el profe
sional reSide kabitualmenfe. 

No constituye ejercido profesio11al )' 
no da lugar, por lo falllo, al pago de 
niltguna nueva cuota la asistencia gra
tuita y kumanitafia en caso de accidente. 

Las recetas firmadas por U" facultati
,'o debidamente matriculado seráll ,'ale
detas tIt todo el Reino. 

Anualmente se formará una relación 
O lista de todas las personas naturales 
o jurídicas. que en una misma pobla
ci6n ejerzan industria, comercio o pro
fesi6n clasificados por tarifas y epígra
fes, con expresi6n de la cuota media 
que a cada uno corresponda. 

Esta relación se denominará t ma
trícula». constituirá el padrón registro 

de tributo y se f."mará por duplicado 
en las oficinas de las capitales de pro
vincia o de distrito donde tenga 6r
gano directo la Administración de Ha
cienda y en las restantes poblaciones 
por los alcaldes y secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos. 

La matrícula será valedera por dos 
años en aquellos casos en que las al
teraciones no afectasen a más del diez 

por ciento de los contribuyentes ins
critos. 

En tales casos, las altas y hajas se 
harán constar al pie de la misma ma~ 

trÍcu)a del año anterior, remitiendo al 
efecto los Ayuntamientos los oportu
nos datos. 



Preparaciones oftalmológicas 

-: I"\ERCHAN 
Oftalmil - - (Solución) 

• . -
mur indicado en las oftalmias y en Jos catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atropil -- (Solución) 
Insustituible en el tratamiento de las úlceras corneales, Queratitis, Iritis, heridas 

de ]a córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
llc rt:.'sultados positivos en la curación de úlceras comeates en sus diversas formas 
y I en general, t.'n todos los casos que se precise pa:-alizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mercúrico amarillo con atropina. eficadsimo ~n las cicatrices blancas 

cornea les consecutivas a úlceras y sinequias deJ Iris. 

Pomada oftalmológica 
de A tropina y Xer<>formo, irreemplazable en las Iritís simples y especificas, úlce

ras -y heridas comeales, Fotofobia. Queratitjs hipopiónica. 

Pomada oftamológica 
al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las Blefaritis escamosas, folicu

lar, Pagnu5 corneal, Leucomas t Queratitis ftictenular, etc. 

Blefarógeno (Pomada) 
Indicadísímo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y glándulo ciliar, 

escoriaciones y costras palpebrales, conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHÁn 
QUISmOnDO (TOLEDO) ____ J 
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Las matrículas se formarán dentro 
del 111timo trimestre del ailo econ6mico 
para empezar a regir en el siguiente, 
debiendo estar terminadas diez días 
antes de comenzar éste. 

Cuando los . Ayuntamientos no re· 
mitan en los plazos señalados por la 
Administración las ';'atrículas o sus 
rectificaciones, se designará un comi
sionado de la Hacienda pl1blica para 
que, a costa del alcalde y secretario, 
realice el servicio, cobrando las dietas 
reglamentarias y demás gastos a que 
haya lugar. 

BASE 32 

Los alcaldes y secretarios de Ayun. 
tamiento serán considerados como sub
delegados de la Delegación de Hacien· 
da en los ?\funicipios en que ésta 
carezca de oficinas en todo cuanto afec
te a la formación de gremios y demás 
servicios propios de la Contribución 
industrial que se les encomientlen, eDil 

atribuciones y responsabilidades aná~ 
logas a las de los funcionarios de aq ue
lIa dependencia provincial. 

Los recaudadores desempeñarán asi
mismo, con igual carácter, las funciones 
que les atribuyan, en cada caso, los 
Delegados de Hacienda para la gestión 
e investigaci6n de este tributo. 

BASE 33 

Contra las inclusiones indebidas en 
matrícula, inexacta clasificación o error 
en la cuota y demás a que huhiere lu
gar en Jos casos de clases no agremia. 
das, se podrá suplicar ant" el mismo 
administrador de Rentas públicas y del 
acto administrativo causado por éste 
reclamar en la vía econ6mico~adminis· 
lrativa. 

BASE 34 

El Reglamento y las tarifas, determi
narán las industrias que tienen la cua
lidad de gremiables a los efectos de la 
contribuci6n. Los gremios podrán ser 
locales, comarcales o provinciales. 

Podrá autorizarse la agrem iaci6n de 
aque1los industriales, ~comerciantes o 
profesionales que lo soliciten del Mi
nisterio de Hacienda aunque ejerzan 
industria no definida como agremiable 
en el Reglamento. 

Los gremios, según están constitui
dos, serán solidariamente responsahlf"s 
del importe total de las cuotas norma
lps, con sus recargos que forman la 
suma mínima repartible por el gremio. 

BASE 35 

Los contribuyentes que en una po
blación ejerzan una misma indu~tria, 

comercio o profesi6n agremiable, de
berán constituirse en grpmio o colegio 
para distribuirse individualmente el 
importe de Stl contrihuci6n respectiva 
y el déficit gremial del zño anterior en 
proporci6n equitativa a los beneficios 
que a cada cual se calculen, salvo el 
caso de renuncia expresa al gremio 
formulada por tres cuartas partes <:le 
los contribuyentes respectivos. 

(Continuará) 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajosténdose a 

las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 

Escribir verazmente. 
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Homenale a Ca,al 
Lo. Colegio. d. Médico. ofrec.rán al 
In.lgn. ma •• tro. con motivo d •• u 
fl .... onomútlca. un 61bum con la. 
firmas de todo. los médicos .spallol •• 

Sr. Presidnite del Colegio Oficial de 
Mldicos de la p,ovit,cia de Toledo. 

Nuestro distinguido amigo y compa
ñero: En la junta de gobierno celebra
da por este Colegin el día 27 de los 
corrientes, fué tomado, entre otros, el 
sIguiente acuerdo: «El señor Secre
tario que refrenda expone, que, ha· 
biendo surgido la idea, en algún 
compañero de :Madrid. de organizar 
una manifestación de médicos en honor 
de don Santiago Ramón y Cajal, para 
el próximo día 25 de julio. fiesta ono
mástica del insigne maestro, y no pu. 
diendo tomar parte en aquélla más que 
un reducido número de compañeros, 
propone que, con el fin de que en el 
homenaje en proyecto sea más exclusi· 
vo y general de la clase médica espa
ñola, que en ese mismo día se haga en· 
trega al sabio compañero de un álbum 
en el que vayan reunidas las firmas de 
todos los médicos españoles, previa
mente recogidas por tos respectivos 
Colegios, para lo que pide se dirija 

este Colegio a 108 restantes de Espalla, 
exponiéndoles la iniciativa e interesan
do su adhesión. EI- sellor presidente, 
después de ensalzar la figura del doctor 
Ramón y Cajal, se muestra conforme 
y' expone su criterio favorable a acep
tar la proposición, como así lo fué con 
el voto unánime de los asistentes_. 

En cumplimiento del mismo, le 
transmito a usted para que, con la posi
ble urgencia, lo notifique a la JUllta de 
gobierno de su digna presidencia y nos 
comunique la adhesión o disconformi
dad de ese Colegio con referido acuer
do, para, en el primero de los casos y 
previo asentimiento de los demás Co
legios españoles, comenzar los trabajos, 
a fin de que en la fecha indicada pueda 
estar ultimado expresado álbum. 

Con este motivo le saludan y reite
ra n afectísimos am igos y compañeros 
que estrechan su mano, por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el secretario, Mi
guel L,ípez-Negrete.-V.o B_o-El pre
sidente, Arturo /lfontes. 

Palencia, Mayo 1928. 

Nuestro Colegio se ha adherido a esta 
iniciativa del Colegio de Palencia. En 
cuanto estén las hojas en nuestro po· 
der las remitiremos a los Distritos para 
que procedan a recoger las firmas 

t sea !!!!le!!!!!!!!! r 
I 

GLEFINA p"r.arado c" ...... m.. extractlv •• del I 
.ee te de lI'ca40 4e •• e •••• , e •• tealellde 
.. : TODOS ... pdllclplos .edle ... ellto .... :. 

F6 .... 1.: Cada 100 gramos de GLEFINA contienen: 
Extracto de aceite de higado de ba- Hipor. de estricnina ••.•••••••••••• 

calao......................... ..• 1.25() grs. Idem de potasio •••.•..••.......... 
Idem de Malta.... •• • •. •• •• . .•.•••• 16.()()()" Idem de hierro ••.•••.•..•...•.•...• 
Hipor. de manganeso.. ..•. .•.••••• 0.036.. Jarabe de c.cao •.•...•••..•..•.... 

O,(104grs_ 
0.052 .. 
Q,044 • 

30.000 .. 
ldem de celdo.. .. ... .. .... ........ O~36. Extracto flúido de naranjas atnar~ 
Idem de quinina............... •••• O.ot4. gas...... •••••••••••••••••.•..••• 1.()()(),. 

V. c. s. para 100 gramos de producto.-Ú.lca forma de ad.'aleu ... el aceite de Ia ••• do de Ifac ... 
... ea el vet'a.o. 

DOSIS; Niños de .3 a 5 años. un •• dos cucharadas de las de café .1 día.-Niños de 5 • 10 años. 
de 2 a" cucharadas de las de café aldia.-Nhios del0alSaños. cle2. 3 cucharadas IfI'U'des al die. 

Adultos. de 3, a " cucharadas grandes al día. 

I 
TÓNICO SALVE.-R~·~~~~ti;;~~te del sistema nervioso. 11 

I OoIasP~ Y. A. T.-Potente antiescrofuloso. 
Muestras: Laboratorios ANDR6MACO. Plaza Central del Tibidabo. 3.-BARCELONA 

~I ~~~~~~~~~ 



J A R A a e B e'a e 
I "alible y eompletameate IDolenslvo pan toda elase de TOS de loa adallos, 

TOS erénlea y rebelde de loa aDelanoa yla TOS Pl!RINA de loa nllloa. 
Evita 1M tratamientos enérglcoR. tan perjudiciales a nlftos y adultos -O,... DI, .... de " ... r. 

La me¡ alu reeompeasa concedida en 1ft Expo .. icion de Especialidades Fannacétulcas d(!! Congre!lO 
Mfdleo Nacional de Sanidad Civil {Madrid 1919.) 

El JARA.BE BEB8 ha sido objeto de los mas grandes elogios por la preo"-. profesional en traba
jos orlginaies de emJnentes médicos. 

Agentes exeluslvos: J. URIACH y COMPA¡QfA (S. C.)-Bareelona. 

TeTRADINA/,,\O 
Pormas: ELIXIR e INYECTABLE 

Medleadén dlnamélora y regeaeradora de los estados eonsantlvos. 
Magistral eombinaclón de 101'1 clementos e!'ll.timulantcs y desarrolladores de energfa, terapéuticos 

mis valiosos (F6sfo,o, A,.-hemu, ,SudeimJ/o de $O,Sd y EslrignfIlG). E6cadslmo en lo~ estados 
or«ánlco~ d"preslvos:r de agotamiento. fatiga cerebral r convalecencia de enfermedades inrecclosas. 
El tnyeclable comfene cada caj~1 10 ampollas de t c. c. r lO de ? e c. 

sePTIC'e/,,\IOL 
INYECTABLB 

Tratamiento espec:ifieo e insustituible de las enlermedades inlec:c:losas. 
Coleslel'i"a l GMnenQ/, Afean/or y Eslrig"illu. 

De 8C'clón más activlI que la de lo,," metale<; cnloidello rectén obtenidos. Cada caja contiene seis 
ampolla,.; de 5 c. e , no produciendo abscesos nI slquif'nl induración de 10.'1 tejidos en los puntos en 
que se baga la inyecci6n 

I 
I 

LABORATORIO- PONS. MORENO y COMPAIIIIA n¡;RJASOT I 
FARMACl!:tiTICO = DIIIlH,"T()R: BERNARDO MORALF:S. == (Valencfa) 

Al pedir muestras, indiquese esta revista y estación de ferrocarri~_1 

BOLJEOBIO DE WEDIJO DEL CUWPO 
(Premiadas sus agua, con Diploma de Honor y medalla de Oro). 

Verdadero Sanatorio para la Escrófula 
según Informe del Real Consejo de Sanidad 

A G U A S cI()ruro sódicas. suUurosas, bromo ioduradas 
O O de fuerte mineralización. O O 

ÚNICO EN ESPA~A que elabora AGl!AS MADRES análo¡ras y de más im· 
portancia medicina) que las de Salies de Bearnie, en Francia; de Kreuznach y 

# Nanheim, en Alemania y de Lavey y Tarapp, en Suiza. . 
E¡¡ICACISIMAS en el IinfantislD:), escrófula en toda'i sus manifestaciones, tu~ 
berculosis locales. raquitismo, herpetismo. anemias, clorosis, amenorreas. disUlC· 
nOlTeas, inflamaciones de la matriz: neuralgia,.;;, histerismo, neurastenia y reuma~ 

tismo. 

1'\I\NANTII\L ALCI\LINO "I\NITA .. 
Aguas clorurado sódicas. b:carbonatadas. Variedad litinicas y bromuradas. 

Superiores a las más renombradas de España y del extranjero. 
INDICACIONES: Catarro crónico del estómllgo e intestinos, dilatación, di,pcp' 
sias, infarto. del hígado y oazo. catarros de las vías biliares, inflamaciones cróni

cas del riñón y vejiga; cálculos y arenilIas, diabetes. gota v obtsidad. 
Temporada ofldal: Del l.· de Janlo al ao de Septiembre. 

Médico Director: ILMO SR. D. JOSÉ MORALES MORENO 
COCHES A LOS TRENES: Desde Ins seis de la manana a las doce de la noche, 

; 



BOI.It1'IN DEL CoLEGIO DB MIIDICOS DI! TOLEDO 19 

~El médico, digaidad 
social 

Men.ale de gratitud al Fiscal de 'a 
Audiencia de Sevilla, Sr. Rodrlguez 

Martln 

El Colegio de Jaén tomó el acuerdo 
el 31 de enero de entregar un Mensa
je dp gratitud, en propia mano, a don 
Antonio Rodríguez Martín, fiscal de su 
maj estad, por su sabia, elocuente y 
bien documentada intervención en la 
vista de la catlsa del asesinato del mt~ .. 
dico de San Nicolás del Puerto. 

Para cumplir este acuerdo marcha
ro'! "Sevilla, el presidente de aquel 
Colf'gio don Luis del Río Contreras. 
conlador don Gr.ciliaoo García y se
cretario don Francisco Vena, siendo 
recihidos en la estación por el señor 

fiscal y la Junta en pleno del Colegio 
de ,léclicos de Sevilla. 

En el propio domicilio del Sr. Ro
dríguez Martín, le fué entregado el 
~1ensaje. leyendo el secretario señor 
Vena unas cuartillas en laa que) con 
cordial sencillez y hondo afecto, hacía 
presente la gratitud del Colegio para el 
que, como nadie lo hizo antes, supo 
definir lo que ('5 el médico y las consi
deraciones a que es acreedor; contes
tando el selior fiscal con su elocuencia 
y gran justeza de frase. que él no había 
hecho más que cumplir con su deber. 

Fup un acto conmovedor y solemne, 
íntimo pero a la par grandioso, ya que 
en él latía el sentir de muchos miles de 
hombres 1 que se sintieron confortados 
un día COI; las teorías del sabio e inte

gérrimo magistrado y que continuaron 
su penosa labor cobijados por el 3m . 
paro de a Igo nuevo que los reintegra
ba a la dignidad de Sil sacerdocio. 

He aquí el texto íntegro del Men
saje: 
eSeilor Fiscal de la Audiencia Territo

rial de Sevilla: 
Ilustrísimo seilor: 

El Colegio Oficial de Médicos de 
la provincia de Jaén, en junta general 
celebrada en su domicilio social el 31 

del pasado enero y con asistencia de 
una numerosa representación de Cole
giados de sus pueblos, acordó por una
nimidad que le fuese entregado en pro
pia mano este Mensaje de gratitud, de 
que somos portadores, por sus rele
vantes méritos y desmedido interés por 
esta abnegada y sufrida clase, como de
mostró en su brillante y luminoso infor
me con motivo de la vista de la causa 
por la muerte del desgraciado compa
ñero que en el cumplimiento de su hu
manitario y nunca bien ponderado de
ber, sucumbió víctima de un atentado 
en San Nicolás del Puerto. 

Al pedir a V. 1. que se considere 
como dignidad social en el ejercicio de 
sus funciones, al médico, como un solo 
hombre vuelven los ojos al dignísimo 
representante del .\Iinisteriú Fiscal, en 
acción de agradecimiento, toda la clase 
médica española y con esta hidalguía 
que preside todos sus actos, le expresan 
su admiración y profunda gratitud, y 
este Colegio, del cual soy portavoz, se 
considera orgulloso, pues aunque vues~ 
tra i1ustrisíma viva en Sevilla, en Jaén 
tiene su alma, en ese rinclln anda1uz 
tiene sus afecciones más íntimas de 
amistad y de sangre; por eso al ser yo 
el designado por mis compaileros para 

atestiguarle lo mucho que estiman el 
gran intf>rés demostrado por V. 1. en 
favor de la clase médica, ruégole acep

te este homenaje que es muy pequeño 
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para lo que sus méritos merecen, y 
como en este momento t~ngo doble 
personalidad por ser médico y ser su 
hijo, reciba en mi abrazo el de todos 
1 ... médicos de Jaén y su provincia. > 

Felicitamos cordial y efusivamcnte 
. al Colegio de Médicos de Jaén por el 
'simpático acto llevado a cabo con tanto 
entusiasmo, ya que estimamos ha sabi
do interpretar el espíritu de todos los 
médicos españoles, expresando perso
nalmente su gratitud y admiraci6n al 
digno funcionario de Justicia que tan 
alto ha puesto el concepto de nuestra 
profesi6n. 

(Del BoMín del Colegio de Valencia.) 

Di.tinclón merecida 
El Gobierno ha concedido la Gran 

Cruz de Beneficencia a nuestro distin
guido compañero el doctor don José 
Palanca, Inspector provincial de Sani
dad de Madrid, por la meritoria labor 
que ha realizado al frente del cargo 
que viene desempeñando. 

Al otorgarle tan honrosa distinción, 
e I Gobierno ha realizado un verdadero 
acto de justicia. La obra sanitaria Ile· 
vada a cabo por el doctor Palanca en 
la provincia de Madrid, es superior a 
toda ponderaci6n, y solamente un 
hombre de sus excepcionales cualida· 
des ha podido dar un rendimiento tan 
extraordinario. 

I IMtitufo $ioquimioo "JIorm •• " (.$. €i.)l,' 
Roma, núm. l.-·Barcelona . Telf.o 1528 G. I 

Nefrina "HERMES" 
Extracto seco total de glándula renal en tabletas compri

midas equivalentes a 40 cgrs. de parénquima renal. 
INDICACIONES: Nefritis agudas y crónicas, anurias, al

buminurias, insuficiencias renales, etc. 
DOSIS: De tres a seis tabletas diarias según prescripción 

médica. 

=--== 

Los productos Opoterápicvs y Biológic" •• HERMES. se hallan de venta en las 

I 
principa.les Farmacias y Centros de Específicos. dispensados únicamente pur pres- ¡~'.I 

cripción facultativa. 
_ .3' •..... _.. ~····w.. ..•. _._ .• " ......•.. _ ....•. _~ .. " .•. _ .. u •• ,.~ •••••• _ •••• ~._ 
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Ni aun con su talento privilegiado 
y con su cultura nada comlln hubiera 
podido el señor Palanca efectuar esta 
magna obra que se le acaba de pre
miar, si al mismo tiempo no poseyera 
ese difícil don de conquistar la simpa
tía de cuantos le rodean y convertirlos 
en colaboradores suyos. Y esta carac
terística se acentlla todavía más en las 
relaciones con sus subordinados, cuya 
autoridad técnica y social trata de ro
bustecer por todos los medios. De 
aquí que los sanitarios de la provincia 
de Madrid, y especialmente los rurales, 
nunca vean en él al superior jerárquico, 
sino al consejero cariñoso que con 
mano fraternal les va guiando en el 
cumplimiento del deber, quitándoles 
obstáculos y allanándoles dificultades. 

Por eso atienden y recuerdan sus 

órdenes con el!a disciplina eficaz que 
nace del afecto y la confianza hacia la 
persona que las dicta; y por eso, tam
bién' la autoridad de Palanca no nace 
del cargo que desempeña, sino de su 
ascendiente moral sobre los que han 
de cumplir y practicar sus disposicio
nes. 

No es extraño, pues, que la noticia 
de haber sido condecorado con la 
Gran Cruz de Beneficencia se haya 
recibido con extraordinario jllbilo por 
los sanitarios madrileños, al cual uni
mos el nuestro, al mismo tiempo que 
enviamos a tan ilustre compañero el 

más sentido parabién. 

Todos los colegiados 
recho a escribir en 

tin 

tienen de
este BoJe-

11 Productos Wf\SSE~mf\NN 
LECITINA y COLESTERINA W ••• erm •• n.-Inyectables de 1,2 Y 5cc. 
VALBRO POSPBR Wassermana.-Elíxire inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. 
D1ARSl!N-YODOS WaSSermann.-Combinación orgánica de Yodo y Arsénico. 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GADlL W.ssermaan.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO i 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 y 5 cc. 11 

ATUSSOL Wa .. ermana. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

11 N U E V O P R E PAR A D O 1I 

I 

LACTO-POSPER WASSERMANN .-(Sin estricnina). Para nidos. Solución 
normal de Lacto·fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 

Sodedad B5pal\0la de Especialidades Pármac:o-Terapéuticas 

A. WASSBRMANN & C.', S. ea C. 

11 

Pomenta, 113 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 11 

_=======i 
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BUSQUETS HERIANOS 
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DIFERENCIA 
La clhwc:ia que mete entre el NUJOL 'J loe 

ob'OI lICIIIitet de parafina con.iste, en que el 
NUJOL ea siempre constante, tanto en lo que se 
NÍiIn a su com~6n como a 'Ul! efectO' 

tenpiutieos. 
Loa produc:toe ordinarios varían constantemente 

a~OL NOV~I~ 
Todo médico que prescribe el NUJOL pued, 

_ la seguridad de que sus dientes usan un pro· 
ducto perfecto, preparado bajo métod.,. rigurosa. 
mente cientffic:oe, como lo permiten la. experienciaf 
'J eaAJ08 má modernos. 

N-ujol - -CONTRA eL ElSTIUlliIIMIENTO 1l1 __ ....... _. 
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La A8ociaci6n nacional 
de In8pectore8 munici

pale8 de Sanidad 
Por Real orden queda constituida 
En la Gaceta del día f.o de mayo se 

inserta la siguiente Real orden que 
hace pública el Ministerio de la Go
bernación: 

«limo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por el señor Presiden
te del Comit(- ejecutivo de la Asamblea 
Nacional de ~Iédicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad: 

Resultando que la citada Asamblea 
fué convocada por la Comisión que 
designó fa que se reunió en Medina 
del Campo con el expresado fin en los 
días 9 y 20 de febrero de 1925: 

Resultando que dicha Comisión hizo 
la oportuna convocatoria para la cele
bración en Madrid de la Asamblea 
Nacional de :\Iédicos titulares, Inspec
tores municipales de Sanidad, acordan
do que, por cada Colegio provincial o 
su Sección de titulares se designase un 
un Vocal propif"tario y otro suplente, 
como representantes de dichas entida
des, nombrados a su vez por las res
pectivas Asociaciones distritales: 

Resultando que d nombramiento de 
los representantes de las Secciones de 
titulares de los Colegios provinciales y 
de estos mismos, donde aquéllas no 
estaban constituídas, designáronse los 
Vocales propietarios y suplentes que 
habían de ostentar su representación 
en la Asamblea de referencia, expi
diendo los documentos probatorios y 
Jos títulos de nombramiento que acre
ditasen la representacitm otorgada: 

Resultando que de las cinco provin
cias no representadas ni adheridas en· 
viaron directamente sus votos indivi~ 

duali!S algu nos Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad (Cá
céres, Castellón y Huelva): 

Resultando que, de acuerde con la 
convocatoria, tuvo lugar en Madrid la 
Asamblea Nacional de Médicos titula
res Inspectores municipales de Sanidad 
los días 22, 23 Y 24 de marzo último, 
con Asistencia de los Vocales propie
tarios y suplentes que concurrieron en 
representación de aquéllos: 

Resultando que la Asamblea, previa 
revisión y examen de las actas y nom .. 
hramientos otorgados, consideró legal
mente adheridas y representadas las 
provincias de Alava, Albacete, Ali
cante, :\Imería, Avila, Badajoz, Balea
res, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cana
rias, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara¡ 
Guipúzcoa, Huesca, Jaén, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Madrid, ~felilla 

(Colegio), Navarra, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pootevedra, Salamanca, San
tander I Segovia, Soria, Tarragona, Te· 
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Viz
caya, Zamora y Zaragoza: 

Resultando que las representaciones 
que ostentaban los Delegados propie
tarios y suplentes de los Colegios de 
las provincias indicadas o de sus Sec
ciones de titulares fueron consecuencia 
de los acuerdos tomados por dichas 
entidades: 

Considerando que la Asam blea se 
cOl'stituyó y ha desarrollado su come
tido con arreglo a las bases de )a con
vocatoria y no se ha producido recla
maci6n alguna contra ninguno de los 
actos celebrados: 

Considel'anc1o que el pleno de la 
Asamblea acordó por unanimidad cons
tituir la Asociación nacional de Médi-



"H I P E Re LO R A N -1 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

== sódico, sal de Vichy y citrato sódico. == 

Constituye un poderoso absorbente y neutralizan
te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
gástrica; regulariza la función biligénica e intesti-

nal, corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATAt'\IENTO 
DE LA 

~. ~ Hiperclorbidria, 
, = Hipersecreciól) y UI~era = 

PREPARADO POR EL FARMACÉUTICO 

Sergio del Caslillo Chuvieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lo soliciten. I 
li 
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cos titulares Inspectores municipales 
de Sanidad, .según se acredita con las 
actas originales de la citada Asamblea. 

Considerando que se halla debida
mente acreditado que los votos emiti
dos por las 'provipcias directamente 
representadas y las adheridas y los in
dividuales recibidos por la Comisión 
organizadora. representan con exceso 
la adhesión de más de las tres cuartas 
partes de los :lIédicos titulares Inspec. 
tores muoicipal~s de Sanidad, t;egún 
resu1ta del cómputo hecho con los da
tos que figur::ln en el nomenclator sani .. 
tario de España: 

Considerando que con la celebración 
y acuerdos de la Asamblea Nacional 
de \fédicos titulares Inspectores de 
Sanidad se han cumplido las condicio
nes que exige el art. 43 del Reglamen
to de Sanidad municipal para poder 
constituir la Asociación en las condi
ciones que en aquel determina, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor 
midad con lo inrormado por la Direc~ 

ción general de Sanidad, se ha servido 
disponer: 

1.0 Que se declare constituída la 
Asociación Nacional ('le ~I~dicos titula
res Inspectores municipal(,3 de Sani
dad. 

2.· Que por la Comisión ejecutiva 
de la Asamblea para la constitución de 
la Asociación de dieho nombre, y pre
vias las consultas e informaciones que 
considere necesarias, se redacte el Re
glamento por el que ha de regirse, 
eompréndiendo los diferentes aspectos 
de su cometido, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes del Re
glamento ele Sanidad municipal. 

3. o Que dicha Asociación se con .. 
sidere como lll'l organismo de coopera
ció:1 y asistencia de la Dirección gene

ral de Sanidad. en lo que se refiere a 
la organización del Cuerpo oc l'vIédicos 
titularc-s Inspectores municipales de 
Sanidaci y desarroBo de los servicios 
sanitarios municipales. 

Para el cumpl~miento y desarrollo 
de la presente Real orden se dictarán 
por este ~nnisterio y por la Dirección 
general de Sanidad las disposiciones 
op(}rtunas. 

De Real orden 10 comunico a vues
tra ilustrísima para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a vues· 
tra ilustrísima muchos años. :\fadrid 29 
de abril de 1926. - Mal'lÍlIcz Anido. 

Señor Director generar de Sanidad. 

4.--ToLEDO. 1) 
11 Clínica 

i 
Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 1: 

Dental. Armas, 

Dentaduras de toda~ clases. = = Dientes y muelas de oro. 
1

1 

= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. 
11 Adv.rt.ncl •• •• .. Por venlos fll·vorecitlo .... por nUluerosa clienhiu, 
11 rogamos lo,."" "úmero ""ra lod .. clase de Irabajos,V consultas. 

¡; 
li 
f ~ 
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(NOMBRE REGISTRADO) 

MÁLAGA 

• 

ESTIRACOGENO 
INYEC'rABLES 

para la 

CURACION DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS 

(Styracol. - Colesterina. - Lecitina. - Gomenol. - Alcanfor). 

Tó.,ico II~ONTESFER" 
(ELIXIR) 

Gran reconstituyente, de riquísimo sabor. 

(Al menal. : Nucleina. : Nuez de cola. : Muira-Puama) 
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Lo que ae hace ea otraa provlaclaa 
En Ja'n. a propu •• ta d.1 Insp.ctor provincial d. Sanidad. s. c.l.b .... una 1m· 
portanUslma Asamblea Sanltarla.-En C.st.Jlón. la Inspección provincial de 

Sanidad ha .mpezado a publicar una Hoja sanitaria de divulgación 

Acordado por unanimidad, a pro
puesta del inspector provincial de Sa
nid .. d en la última Junta general del 
Colegio de Médicos, se celebrará en el 
pr6ximo mes de octubre una Asam
blea importantisima de todas las clases 
sanilarias de la provincia de Jaén. 

Para ello se cuenta con importantes 
subve-nciones. con el concurso de mé
dicos, farmacéuticos, veterinarios, 
odontólogos. practicantes y matronas, 
con la aprohación oficial y presidencia 
de honor del excelentísimo señor go· 
hernador civil, y3 aceptada. 

J .os actos consistentes en sesiones 
de Asamblea y festejos, durarán tres 
elias, en los cuales serán discutidas y 
lrat:ldas las cuestiones más palpitan~ 
tes del porvcn ir y bienestar de las 
clas("s sanitarias, tooo lo cual será con
cret.ldo en conclusiones que serán cur# 
sarlas al Gobierno, sin perjuicio de 
quedar además constituida una sólida 
y efectiva «FedC"ración sanitaria pro
vincial" 

La Junta organizadora que ha comen' 
zado ya a trabajar con entusiasmo, está 
constituída de la siguient" forma: 

Presidente, inspector provincial de 
Sanidad; vicepresidente, presidente, 
del Colegio Médico; tesorero, don 
Francisco Bueno; secretario genera!, 
don A ngel Sierra. 

Vocales: don Tiburcio Rodr; guez 
(médico); don Ram6n Espantaleón (far
macéutico): don Manuel Cobo Reyes 
(veterinario); don Valentín Solís (prac
ticante); don Nicolás Fernándcz Cap6n 
(odontólogo); doña Carmen Pérez (ma
trona) . 

La inspección provincial de Caste .. 
lIón ha empezado a publicar una Hoja 
sanitaria provincial, destinada a divul· 
gar cuestiones de higiene y sanidad, 
que se reparte gratuitamente a todos 
los médicos de Castell6n. Su sumario P. muy variado y publica en folletín 
encuaderna hle la «Ma nera de proteger
se contra las infecciones». 

---_ .. _----------
El interéa público y loa recuraoa coatencioao .. 

admiaiatrativoa 
1 .. 1 articulo qu.e ¡"satluIlOS ti con ti

lluocióll ha aparecido en el -Boletin 
J/ldico· Far,nllc;utico de la COl'uI1a,., j' 
su autor es el abogado asesor del Cole
gio tle Farmacéuticos de aquella pro· 
"i/ltia, Sr. Vdsquez Gundln. Por con· 
5iderarlo interesante la reproducimos. 

Existe una cuestión que ha podido ser un 
problema. pero. al menos en gran parte. 
ha dejado de serlo ante copiosa jurispru~ 
dencia del Tribunal Supremo. 

Es en cierto modo una aplicación de la 
doctrina del valor de los actos nuJos con· 
st:ntidos. 

Concretemos la cuestién. 
Se halla vacante una plaza titular de 

médico. farmacéutico. veterinario, secre
tario de Ayuntamiento ... 

Se anuncia a concurso su provisión y. 
con buena o mala fe. se omiten requisitos 
legales, v. g., se publica el.anuncio por 
diez días en vez de treinta, se verifica la 
convocatoria por acuerdo de la Comisión 
Permanente en el lugar del Pleno. se pres· 
dnde de señalar la escala de méritos co· 
rrespondientes, no se ha. convocado en for
ma para la. celebración de alguna sesión. 
etcétera. 

Con semejantes infracciones de las leyes 
prosigue el concurso sin protesta de nadie 
y se hace el nombramiento a favor de uno 
de los concursantes, > 

Entonces ]os demás- es muy natural-
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consultan con la almohada o con los doc~ 
tos su desairada situación, se observa al .. 
guna irregularidad notoria en el procedi
miento y si la postergación de los desaira .. 
dos no está clara, se acude a impugnar el 
concurso por nulidad del procedimiento. 

Otras veces e!. la Corporación que para* 
petada en la impunidad que creen tener al
gunos de sus miembros, o todos, alega 
error en el expediente. en su tramitación, 
y anula sus propios nombramientos. 

¿Pueden alegar elicazmentc ¡¡"regulari
dades tales los que sin protesta han acudi
do al concurso? 

A primera vista parece l.Juc sí, porque 
las leyes Se dictan para su cumplimiento, 
por eso precisamente se dominan ~Icyes~. 
porque ligan. atan y dejarían de ligar si 
los obligados en primer término a cum
plirlas. el Ayuntamicnh) en nuestro caso, 
pudieran prescindir dt: su aplicadón y ~i 
los mismüs concursantes, pensando tal vez 
en obtener favor a la sombra de la ilegali
dad cometida se hicieran como encubrido
res suyos. 

Además, juega papel tan importante en 
todo ello el interés público. que el autori
zar, por limitado lapso de tiempo, o por el 
silencio de quienes conocen la infracción, 
"Iue ésta se convalide, u olvide detinitiva· 
mente; parece dejar a discreción de los 
particulares Iv que «prívatoru111 pactis de
rogari non potest., Iú que está por encima 
de tales v cuales organísmos e indh .. iduos, 

Esto pare..:e también la doctrina del Tri
bunal Supt"cmo ele lo Contencioso en casos 
como el de)a senten..:ia del ;) de abril dt! 
[1)'23. 

Sin embargo, son tan grn \'es las ..:onse
cuendas que se seguirían de admitir inexo· 
rablemente esa interpretación tan lega
lista, que el mismo Tribunal se decide en 
multitud de casos por la opuesta, predomi
nundo visiblemente la doctrina de la con
validación de lo nulo cuando no st! protestó 
la nulidad en los términos y plazos señala
dos por las leyes para impugnar los acuer
dos. 

Se comprende, en medio de todo, que 
sea así. que deba ser así, por que si fuera 
de otra manera, resultaría a más del peli-

gro de eternizar las proViSIOnes que un 
concursante sometido a las bases de un 
concurso y pidiendo su aplicacion o cum
plimiento con referencia a la situación en 
que se en.:ontrase, se convertiría, al 'Ver 
defraudadas sus esperanzas, en enemigo 
de aquello que había hecho suyo, volvería 
contra sus propios actos siquiera fuese a 
pretexto de ser nulos, 10 cual hubiera sido 
poco serio, poco formal, tao poco formal 
como el proceder del Ayuntamiento que, 
después de publicar la convocatoria, admi
tir las solicitudes y hacer el nombramien
t0' acordase desbacer lo hecho, desposeer 
al nombrado a pretexto de haber errado 
en la tramitación. 

El cumplimiento de las leyes de procedi
miento es formalidad fundamental, pero el 
no jugar con la situación de los concursan
te~, si jugar éstos entre sÍ, no deja de ser 
otra formalidad muy respetable. 

Por ello tiene declarado el repetido Tri
bunal Supremo de lo Contencioso en sen~ 
lendas tan importantes como las de 4 de 
di~iembre de 191~, ~ de abril de 1917 y 9 
de marzo de 1920 y la ba reiterado el auto
rízadísimo de la Coruña, que la nulidad 
del concurso no puede ser invocada por 
ningún concursante después de haber so
metido al concurso, ni puede el Ayunta
miento invocar en cualquier momento la 
nulidad de sus nombramientos por causas 
semejantes, siendo él, como es, ellJamado 
a que la tramitadón de los expedientes se 
haga en regla, que es el supuesto de los 
fallos del mismo Tribunal Supremo de ¡O 
de di~iembre de 19¡;¡ y :!6de mayo de 19U. 
entre otros. 

Esto no obstante, hay infracciones de tal 
modo trascendentales que puede sostenerse 
su tangibílidad al tener conocimiento de 
ellas los tribunales de la jurisdicción con
tenciosa, sean o no alegadas por los con
fo!ursantes dentro de los refo!ursos de que 
trate, en virtud de la función revisora de 
aquella jurisdicción, anulándose entonces 
el e.xpediente con todas sus consecuencias, 
si bien en muchos casos ha de tenerse muy 
en cuenta la prescripción, 

Para conocer el alcance de esto basta fi
jarse en que bay algo tan fundamental, tan 



r FERROfv\ETANO 11 
Inyectable ferruginoso. absolutamente indoloro. sin induración 

Tónico nervioso, reconstituyente. antiaslético. regenerador de hematres 

DOSIS POR A/,,\POLLA 

GlicerC\fosfatos alcalinos. 8 centlls./I Arrhenal ............... 5 centgs. 
Glicerofosfato estricnico. 112 milg'

ll 
Cal y manganeso .....•. Indicios. 

Formiato férrico.. . .... 2 centgs. Agua destilada ......... I c. c. 

PREPARADO POR 

EL CENTRO FARMACÉUTICO NACIONAL.-OLMO, 4.-MADRID 

Representante cientllmo ~ D. fruooul ~e Pila Campo manes, 6.' MADRID -----
==._-= .. = .. ':::=':::=====:::':'=:.=._ .. ':::=_=_':::=_=-...... - ._.- .. - ..... _._---

CEREALINE 

I 
I 

1 

li 
Alimento concentrado. Verdadero extracto de cereales y leguminosas. SUS~ :1 

tituye con ventaja a la leche y caldo, para enfermos ancianos y niiios. !.1. 

Indicado durante el período de lactancia en los niños, Díarreas \Yerdt.~s. ,
Infecciones gastro~intestinales. Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas, etc .• y. li 
muy especialmente, para la mujer, durante el período de embarazo. ;¡ 

jll 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparado a base de tiocol. gomenol. benzoato de sosa, lactofosfato de cal, 
heroína y jarabe de eucaliptus. 

Insustituible en todas las enfermedades del aparato respiratorio y de efectos 
altamente reconstituyentes. 

INOICACIONES PRINCIPALES: Catarros, tos, bronquitis agudas y cró-
nieas, asmas, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. 

IL RAMON Y CAJAL, 27 
Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA 
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«sine qua non., que no es posible prescin
dir de su cumplimiento, por ejemplo. el no 
haber acreditado el nombre para DDa plaza 
de médico su condición de tal, o no haber 
hecho siqniera el depósito para el titulo 
profesional correspondiente, el carecer de 
la edad indispensable para tomar parte en 
una oposición o concurso, varios casos de 
prohibición o incapacidad, la competencia 
de jurisdicción, en fin, algo básico, consus
tancial al expediente de que se trate, don
de, digámoslo así, el interés público no 
puede transigir, algo que no puede decirse 
cad metiora ad majoren solemnitatem., 
sino condición «sine qua nom,. para el nom
bramiento, o para el caso que se ventile. 

Claro es que en esto caben grados, dis
cusiones, apreciaciones, pero ya es cosa 
de estudiar con detenimiento las caracte· 
rísticas de la cuestión que se presente y 
resolverla según las normas dellegisladof, 
interpretadas en definitiva por el buen cri
terio de los tribunales. 

En esto, como en casos parecidos del tor
tuoso campo del Derecho. es donde el abo
gado sincero suele dejar descontento y aun 
receloso al diente que, más o menos culto, 
más o menos apasionado, quiere por anti
cipado un dictamen francamente favorable 
a sus pretensiones. 

E. V ÁZQVBZ GVNDL'I 

Colellios médicos 
La Junta de Gobierno de la provin

cia de Santander ha quedado consti
tu:da en la siguiente forma: 

Presidente, don Luis de la Vega y 
Hazas; vicepresidente 1 don Bonifacio 

Barreda; secretario, don José María 
l\mieva; tesorero, don Julián Fernán
dez Dosal; contador, don José Ortil 
Fernández; vocal primero, don Adolfo 
Ortiz Dou; vocal segundo, don Do
mingo Solis Cagigal; vocal cuarto, don 
Manuel Bustillo Oila; vocal quinto; don 
Luis Hontailón Cagigal; vocal sexto, 
don Eulogio F_ Barros; vocal del Dis-

trito de Villac.rriedo, don Andrés 
Diego; Torrelavega: don Valeriano Gó
mez; Santoña: don Amando Regato; 
San Vicente de la Barquera: don To
más Fernández Zumel; Reinosa: don 
Manuel Díaz Rábago; Ramales: don 
don Juan Solar Rosales; Fotes: don 
Fidel Gutiérrez; l.aredo: don Angel 
Senderos; Castro Urdiales: don Arse
nio Goicoechea; Cabuérniga: don Vi
cente Arines Palacio_ 

La Junta de Gobierno del Colegio 
de Huelva ha q'ledado constituida en 
la forma siguiente: 

Presidente, don Enrique Crespo y 
Antón; vicepresidente, don Camilo Be I 
y Pérez; secretario, don Rogelio Buen
día Manzano; tesorero, don l\Ianuel 

Cordero Garda; contador, don Teodo
ro García y García; vocales de Distri· 
to: Huelva, don José Díaz Sánchez; 
:\loguer: don Antonio Guardia Alonso; 
La Palma: don José Riviére Cabezas; 
Aracena: don Jacinto \Vesolowski Zal
do; Val verde: don Cristóbal Roncero 
Pit1ero; Ayamonte, don Celedonio Gar
cía Gutiérrez. 

La Junta de Gobierno del Colegio de 
Soria ha quedado constituída en la si
guiente forma: 

Presidente, don Lázaro Garcés Ra
mos; vicepresidente, don Alfredo Cal
zada; secretario, don ~fariano Javierre; 
tesorero, don Tomás Pérez; contador, 
don Ramiro de la Llana; vocales, don 
Andrés Ruiz, don Tomás Alvarez, don 
Teodoro Romeo y don Arcadio Ma
teoso 

SEBASTIÁN RODRÍGUEZ. impresor. 

TeLlipoNos 31 y 01 
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OPOTEBÓPIGOS 1 

S 
LABORATORIOS: 

1I 

II 

OFICINAS: 

Balmes. 21-Barcelona. FHE.~ Cataluña 34 y 36-Sarriá. 
T<\léfono 363 (A). Teléfono 6179 (G). 

Dirección Telesráfica: FHERSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RIBÓ 

ADRENO CALCINA 
BN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal.. 1,0 grms. 
Creta preparada. . . . .. 0,5 • 
Fosfato tril>ásico de cal. 1,0 • 
Magnesia hidratada. . .. 0,5 • 
E1(tracto capsular .... , 0,1 • 
Solución de adrenalina 

al milésimo: 5 gotas .. 
Precio: 6 pesetas. 

• • 
11 

lANGHERINA 

Secreción interna del páncreas, 

empleada contra las insuficiencias 

de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de table-

11 tas, en- cajas de 5 tubos. 
• • Precio: 12 pesetas. 

CEREMOSTIl; 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

frío con extracto de Cereales y Leguminosas. 

Alimento vegetal de gran poder nutritivo_ 

Sustituye con ventaja a la leche. 

1I 

P. R U 1 Z - F a r m a e é u tic O. I! 
1: 
11 

II 
=====================================1 

Valdepeñas (Ciudad Real) 
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I Productos" IBYS' , 
I ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SDJ1JRO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

AOFlENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPOR'l'ANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, Vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

piD.-\~SE MUESTRAS Y LITERATURA A 

IBYS.--Bravo Murillo, nÚtn. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

11 

, 



El m4s nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. I 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucleinico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nuclelnico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles. 

llipuglo bulias. 

~iños. Es el número 1 arr('glado 
para (,stos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

Indicaciones tónicas antineura~téni
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene elnucleín;co ni los nllclei-

natos. 

Indicaciones ferrllginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y del 6 ... 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODlLOL GARCJA MORO. prepararnos una 
serie idéntica a la anterior, llevando en cada dosis la cantidad at· Arrhcnal sustituida 

por otra igual de cacodilato de .o.a. 

FARMACIA DE GARCfA MORO, PUEBLA, núm. II.-MADRID 

I 

I 
! 
, 

I~_~~ ....... ~~~~~.--------------------------------------------~~.~.i 
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